
boletín OFICIAL
de: la provincia de madrid

ADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
dos reciban este Boletín, dispondrán que se deje un

(ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-
cerá hasta el recibo del siguiente.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFADE INSERCIONES

.Para Madrid. —* Trimestre, 45 pesetas; semestre, 90,
y un año, 180.

Anuncios, linea o fracción, seis pesetas.

Fuera de Madrid.
—

Trimestre, 50 pesetas; semes-
tre, 100, y un año, 200.

Las lineas «e miden por el total del espacio que ocupe el anuwjfe
Administración v Talleres:

¡Calle del Dr. Esquerdo, 46 ( Hospital de San Juan de
Dios).

—
Teléis. 265814 y 253202.

—
Apartado 937.

HORAS: Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.
Hokakio oe verano.

—
Del 15 de junio al 15 de sep-

tiembre: De 9 de la mañana a 3 de 'a tarde.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo,
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de está
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis-
tración, con inclusión del importe por giro postal.

Número corriente: Una peseta.

Número atrasado: 1,50 pesetea

Diputación Provincia] dido en ninguno de los casos de inca-
pacidad e incompatibilidad señalados en
los 4.0 y 5.0 del Reglamento de
Contratación,

Cuantos contratistas se presenten a
esta subasta consignarán previamente
como garantía provisional la cantidad
de 11.250 pesetas en la Caja General de
Depósitos o en la Depositaría Munici-
pal, acompañando a los respectivos
resguardos Jos sellos correspondientes
al arbitrio municipal establecido, y el
rematante, la definitiva correspondiente,
según se determina en el artículo 82 del
Reglamento de Contratación de la§ Cor-
poraciones Locales de 9 de enero de
1953i q^e le será devuelta a la termi-
nación del contrato, previa la respectiva
certificación.

pública licitación para contratar la ad-
quisición de leña para encendido de cal-
deras y cocinas de las dependencias mu-
nicipales, anunciada en el Boletín Ofi-
cial de la provincia del día

de Madrid
Los pliegos de condiciones facultati-

vas y demás antecedentes estarán de
manifiesto duranü- los mencionados días
y horas én el Negociado de Subastas
del Ayuntamiento.

Sección de Fomento.— Negociado 1.a
de de 195 , conforme ea
un todo con las mismas, se comprometa
a tomar a su cargo dicha adquisición
con estricta sujeción a ellas. (Aquí la
proposición en esta forma: por los pre-
cios tipos, o con la baja de tanto
por 100

—
en letra

—
en los precios tipos.)

Asimismo se compromete a que las

Verificada la recepción y aprobada la
liquidación de las obras de bacheo, re-
paración de mordientes y riego asfálti-
co superficial del camind^de subida al
Cerro de los Angeles desde la general
de Madrid a Cádiz, ejecutadas por la
contratista doña María Mercedes Gon-
zález Jiménez, se hace público por me-
dio del presente anuncio, a fin de que
puedan formularse, en el plazo de quin-
ce días, las reclamaciones oportunas y
pueda ser devuelta la fianza constituida.

Los licitadores declararán en sus pro-
posiciones que ¡as remuneraciones míni-
mas que habrán de percibir los obreros
que utilicen por jornada legal de traba-
jo y por horas extraordinarias, po serán
inferiores a los tipos fijados por las en-
tidades competentes.

remuneraciones mínimas que han ó*

La subasta se verificará, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 34 del
Reglamento de Contratación de 9 de
enero de 1953, a los veintitrés días há-
biles, a partir del siguiente, también
hábil, de la publicación del presente
anuncio en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, en la Primera Casa Consistorial,
plaza de la Villa,4, bajo la presidencia
del excelentísimo señor Alcalde o del
Concejal en quien al efecto delegue, y
las proposiciones para la misma se pre-
sentarán en el Negociado de Subastas
de la Secretaría, en el indicado plazo,
hasta el anterior hábil al de la celebra-
ción de la subasta, y durante las horas
de diez de la manaba a una de la tarde.

percibir los obreros de cada oficio y ca-
tegoría empleados en las obras por jor-
nada legal de trabajo y por horas ex-
traordinarias no sean inferiores a los
tipos fijados por las entidades competen-
tes.

. Terminado el plazo del concurso, se
procederá al día siguiente, a la una de
ía tarde, a la apertura de los pliegos
presentados, los cuales pasarán, en
unión del expediente, a estudio de la
Comisión de Fomento para su- propues-
ta de adjudicación.

LopAlcaldes de los Ayuntamientos en
cuyos términos municipales se hubieren
verificado las obras remitirán, dentro
del plazo de treinta días siguientes a la
publicación del presente anuncio en el
Boletín Oficial, certificación acredita-
tiva de las reclamaciones formuladas.
Transcurrido dicho plazo sin haberse
remitido las certificaciones, se entenderá
que no se formuló ninguna.

Madrid, de de 195
(Firma del proponente.)

(O.—25.047)El importe total de este concurso será
satisfecho con cargo al artículo 3.0 del
capítulo, XI, cePara conservación de pa-
vimentos», del Presupuesto ordinario de
Gastos del Interior.

B<>

Coníederación Hidrográfica del
TajoMadrid, 30 de agosto de 1954.

—
El

Jefe de la Sección, E. Martínez Sierra.
(O.—25.045)

No se precisa para la validez de este
concurso autorización superior alguna. Aprobado técnicamente por Orden mi-

nisterial de 22 de julio el. Proyecto de
abastecimiento de agua a Paria (Ma-

El rematante constituirá enMa Depo-
sitaría Municipal, en concepto de fianza
definitiva para garantizar el cumpli-
miento del compromiso xontraído, la
cantidad correspondiente al importe de
su adjudicación, a tenor de lo dispuesto
en el artículo 82 del vigente Reglamen-
to de Contratación de las Corporaciones
Locales, que le será devuelta a la ter-
minación del contrato, previa la certi-
ficación correspondiente.

Los pliegos de condiciones y demás
antecedentes relativos a esta subasta se
hallarán de manifiesto en esta Secreta-
ría (Negociado de Subastas), durante
las lloras de diez de la mañana a una
de la tarde, todos los días no feriados
que medien hasta el del remate.

nido en los ticuio^^^siguientes^
Reglamento "de 30 de agosto de 1940,
se somete a información pública el cita-
do Proyecto durante el plazo de quine*
días naturales, a contar del siguiente
de la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la provincia, a fin.
de que las entidades y particulares in-
teresados puedan presentar en esta Con-
federación Hidrográfica, y en la Alcal-
día de Parla, las' reclamaciones que es-
timen procedentes. A dichos efectos se
hallará de manifiesto el referido Pro-
yecto en esta Confederación, sita en
Madrid, Agustín de Bethencourt, núme-
ro 4 (Nuevos Ministerios).

fcimpümiento de lo prevé-

Ayuntamiento «de Madrid
Secretaria general

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en
sesión de 25 de junio pasado, acordó
anunciar concurso público para contra-
tar el servicio de sondeos. e inyecciones El importe total de esta subasta será

satisfecho al rematante con cargo al
Presupuesto de Gastos del Interior de
J953, prorrogado.

en el suelo y subsuelo de la capital, con
sujeción a los pliegos de condiciones y
cuadro de precios- redactado» al efecto.

Todos cuantos gastos origiíie este
concurso será de cuenta del adjudicata-

El plazo del concurso es el de veinte
días hábiles, que empezarán a correr y
contarse desde el siguiente a aquel en
que aparezca el anuncio en el «Boletín
Oficial del Estado», y durante dicho
plazo podrán presentarse proposiciones,
de diez de la mañana a una de la tarde,
en el Negociado de Subastas de la Se-
cretaría, cuyas proposiciones deberán es-
tar extendidas en papel de la clase sex-
ta, aumentado en el 5 por 100, y sello

- No se precisa para la validez de esta
subasta autorización superior alguna.Lo que se anuncia al público para su

conocimiento.
Madrid, ide septiembre, de 1954.

—
El Secretario accidental, Pedro de Gór-
golas y Urdampilleta.

Anunciada esta subasta durante el
plazo de ocho días, y en la forma que
establece el articulo 24 del Reglamento
de 9 de enero de 1953, no se presentó
contra la misma reclamación alguna.(O.—25.048) NOTA-EXTRACTOTodos cuantos gastos origine esta su-
basta serán de cuenta del adjudicatario.

El Excmo. Ayuntamiento Pleno ha
acordado, en seión de 25 de junio pa-
sado, anunciar subasta pública para
contratar la adquisición de leñas para
encendido de calderas y cocinas de los
distintos servicios municipales, con su-
jeción a los" pliegos de condiciones re-
dactados al efecto y por el precio tipo
de 450.000 pesetas, a razón de 600 pe-
setas la tonelada métrica.

Lo que se anuncia al público para su
conocimiento.

Las obras consisten en una captación
por medio ~de una galería colectora, a la
que van a desembocar dos drenes. Este
agua es recogida en una arqueta, sien-
do conducida por tubería a otra arque-
ta, la que, a su vez, recoge el agua de
otro dren. De esta última arqueta es
conducida el agua al depósito reguiador
de la elevación, desde donde es elevada
al depósito regulador del suministro.

municipal de 1,60 pesetas, en pliegos
cerrados y lacrados, incluyendo el res-
guardo que acredité haber consignado
en la Caja General de Depósitos o en
la Depositaría Municipal la cantidad de
25-°oo pesetas en concepto de garantía
provisional, reintegrado con los sellos
municipales especiales de subastas, a ra-
zón de 6 pesetas por cada 500 o frac-
ción de ellas, durante los expresados
días y horas que comprende el plazo del
concurso, y en el sitio antes menciona-
do.

Madrid, 1 de septiembre de 1954.
—

El Secretario accidental, Pedro de Gór-
golas y Urdampilleta.

Modelo de proposición
(que deberá extenderse en papel tim-

brado del Estado de la clase sexta,
aumentado en el 5 por 100, y sello
municipal de 1,60 pesetas, y al pre-
sentarse llevar escrito en el sobre lo
siguiente: «Proposición para optar a
la subasta de adquisición de leña para
encendido de calderas y cocinas de

El lugar elegido para la captación es
la misma zona de los manantiales que
surten de agua a las dos fuentes denc-

aminadas «Vieja» y «Nueva», con que 8e
abastece el pueblo en la actualidad.

Los licitadores podrán presentarse por
sí o por otra persona o Sociedad, con
poder en estos últimos casos bastantea-
do por el ilustrísimo señor Secretario
de la Corporación, siempre que no se
hallen -incursos en ninguna de las cau-
sas que enumeran los artículos 4.' y 5.*
del Reglamento de Contratación.

—^ —^.—^ j

—
las dependencias municipales»)

Madrid, 27 de agosto de 1954.
—

El
Ingeniero Director, Ramón María Se-
rret.

También se acompañará una declara-
ción en la que el licitador afirme, bajo
*uresponsabilidad, no hallarse compren-

Don , que vive en , entera-
do de las condiciones de la subasta en (G. C—4.012) (O.—25.043)



m SABIDO 4 DE SEPTIEMBRE

s x

Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras Hidráulicas

La fianza provisional, a 4.132 pese-
tas.

AHUMAMIENTOS Gestor, garantizando como cantidad minima de Recaudación por los tributque figuran en la base primera durantelos doce meses naturales de duración ddicho nombramiento la de ...... (en . e

tra pesetas). e~

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas
el día 25 de septiembre, a las once ho-
ras.

OTERUELO DEL VALLE
Sección de Obras Hidráulicas En cumplimiento a lo que determina

el artículo 664 de la ley de Régimen Lo-
cal, se halla expuesto al público por
quince días, en la Secretaria de este

Ayuntamiento, el expediente de suple-
mento de crédito en el Presupuesto mu-
nicipal ordinario del corriente ejercicio,
por habilitación con sobrante de liqui-
dación en superávit del último ejercicio.

CONCURSO de proyectos, suministro
y montaje de compuertas del alivia-
dero del pantano -de Entrepeñas (Gua-
dalajara).

No se admitirán proposiciones depo-
sitadas en Correos.

La formalidad de esta oferta de »arantía la dejó asegurada con el depósitoexigido al efecto, como lo acredita el ad-junto resguardo.El proyecto y pliego de condiciones,
así como el modelo de proposición y las
disposiciones para la presentación de
proposiciones y la celebración de la su-
basta, estarán de manifiesto, durante el
mismo plazo, en dicha Sección de Obras
Hidráulicas y en la Confederación Hi-
drográfica del Júcar ...

ANUNCIO (Fecha y firma del interesado.). Hasta las trece horas del día 11 de
octubre de 1954 se admitirán en la ISec-
ción de Obras Hidráulicas de la Direc-
ción General de-Obras Hidráulicas y en
la Confederación Hidrográfica del Tajo,
durante las horas de oficina, proposi-
ciones para este concurso.

Presentación de plicas: En el Nego-
ciado del Registro de la Secretaría delAyuntamiento, durante las horas de diez
a trece, en los veinte días hábiles si-guientes a la publicación de este anun^ció en el Boletín Oficial del Estado.

Oteruelo del Valle, 25 de agosto de

1954.— El Alcalde, Julián Canencia.
(G. C.^3.968) (O.—25.024)

ARGANDA DEL REY

El presupuesto de contrata asciende
a 4.000. 000 de pesetas.

Madrid, 25 de agosto de 1954.
—

El
Director general. P. A. (Firmado).

(G. C—4.008) (O.—25.039)
El Excmo. Ayuntamiento de Arganda

del Rey, en sesión celebrada el día 2 de
agosto actual, acordó celebrar concurso
público para la designación de un Ges-
tor para la Recaudación directa con
afianzamiento de determinadas rentas y
exacciones municipales, habiendo estado
expuesto al público el pliego de condi-
ciones mediante inserción en el Boletín
Oficial de la provincia del 16 de agos-
to, sin que se hayan producido reclama-
ciones :

Acto de apertura: El primer día há-bil siguiente al trancurso de los veinte
anteriormente indicados, en él salón desesiones del Excmo. Ayuntamiento de
Arganda a las doce de la mañana.

La fianza provisional, a 65.000 pese-
tas.

El concurso se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráuli-
cas el día t-5 de octubre de 1954, a las
once horas.

Laboratorio y Parque Central Otras condiciones : Todos los gastos
de cualquier naturaleza que se originen
con motivo del concurso serán de cuenta
del adjudicatario.

de Veterinaria Militar
No se admitirán proposiciones depo-

sitadas en Correos.
A las diez horas del día 27 de sep-

tiembre próximo, y en los locales que
ocupa este Centro, se celebrará una su-
basta para la adquisición de diverso
material.

Arganda del Rey; a 26 de agosto de
.1954.

—.El Alcalde (Firmado).
(G. C.-.3.966)

-
. (0.-^25.028)

El proyecto y pliego de condiciones,
así como el modelo de proposición y las
disposiciones para la presentación de
proposiciones y la celebración del con-
curso, estarán de manifiesto, durante el
mismo plazo, en dicha Sección de Obras
Hidráulicas y en la Confederación Hi-
drográfica del Tajo.

Objeto: La Recaudación directa con
afianzamiento de las siguientes Rentas y
Exacciones municipales :Las cantidades detalladas de efectos

a adquirir, así como los diseños, mo-
delos y demás detalles relacionados con
la subasta, se encuntran de manifiesto
en el citado lodal, todos los días labo-
rables, de diez a trece horas.

Magistratura de Trabajo núm. 2^
de Madrid

a) Rentas de la finca «La Isla».
b) Impuesto del 10 por ioo sobre

consumiciones de todas~clases en cafés,
bares, etc.

Madrid, 25 de agosto de 19=54.
—

El
Director general, P. A. (Firmnáol

(G. C.
—

4.006) (O.
—

25.037)

c) Sacas de arenas y piedras. .
d) Almotacenía y Repeso.
e) Derechos y Tasas por Servicio de

Matadero.

edicto

El importe de este anuncio será a
prorrateo entre los adjudicatarios.

Por el presente, y en virtud de pro-
veído dictado por el limo. Sr. Magis-
trado número dos, de ios de esta ca-
pital, en el expediente que se tramita
ante dicha Magistratura bajo el número
159 de orden, del año 1953, instado por
doña Jjnana Cuerdo González, contra
«Legumbres Madrid», sobre demanda,
que se ha seguido contra expresada en-
tidad por el concepto de salarios, se ha
acordado, por proveído de esta fecha,
sacar a la venta en pública subasta, por
segunda vez, y en el precio en que han
sido tasados de quince ipil pesetas, con
la rebaja del veinticinco por ciento, los
bienes siguientes:

Modelo de proposición f) Arbitrios sobre el consumo de car-
nes frescas y saladas, volatería y cazaMinisterio de Obras Públicas

Dirección General de Obras Hidráulicas

\u25a0DonTTTTT (nombre y apellidos del li-
¡cítador o su representante), domiciliado

\u25a0, con documento de identidad
| , categoría , expedido

en el día mes de 195...
(de carecerse d e dicho documento
se reseñarán los datos correspondientes
a la cédula personal), enterado del
anuncio inserto en la prensa oficial para
la adquisición de (material a que
se refiere la oferta) y de los pliegos de
condiciones técnicas y legales, se com-
promete y obliga, con. sujeción a las
cláusulas de ios mismos, en su más
exacto cumplimiento, ofreciendo el si-
guiente material (el que sea), al precio
de pesetas unidad.

g) ídem por reconocimiento sanitario
de. alimentos.

menor

Sección de Obras Hidráulicas número h) Idern de locales insalubres.
i) ídem por Inspección de calderas y

motores.
j) ídem por cementerio municipal.
k) ídem por licencia de obras y cons-

trucciones.
1) ídem por apertura de estableci-

mientos.

CONCURSO de proyectos, suminstro
y montaje de los elementos metálicos
de cierre del acceso al canal de. en-
trada en el túnel de enlace entre los
pantanos de Entrepeñas y Buendía
(Gudalajara).

ANUNCIO 11) ídem por reconocimiento sanita-
rio de cerdos.Hasta las trece horas del día 11 de

octubre de 1954 se admitirán en la Sec-
ción de Obras Hidráulicas de la Direc-
ción Genera] de Obras -Hidráulicas y en
la Coníederación Hidrográfica del Tajo,
durante las horas de oficina, proposi-
ciones para este concurso.

Una báscula de seis kilos de fuerza
marca «Balear», número 1.516.m) ídem por ocupación de la vía pú-

blica con mesas, sillas, etc. Una báscula de seis kilos de fuerza,
marca «Balear», número 1.515.

Una báscula de seis kilos de fuerza,
marca «Balear», número 1.581.Una báscula de seis kilos de fuetea.
marca «Balear», número 1.559.

n) ídem por puestos fijos y ambu-
lantes.

Se incluyen los siguientes documen-
tos:

ñ) ídem por rodaje de vehículos.
o) ídem por ocupación de la vía pú-

blica con escombros.
El presupuesto de contrata asciende

a 822.950 pesetas.

1 ." Resguardo de la Caja General de
Depósitos. p) ídem por situado y parada de ca-

rros en la vía pública.
Una báscula de seis kilos de fuerza,

marca «Balear», número 1.451.
Una báscula de seis kilos de fuerza,

marca «Balear», número 1.404.
Una báscula de cuatro kilos de fuer-

za, marca «Balear», número. 1.636.

La fianza provisional, a 16.459 pese-
tas.

2.0 Declaración de no hallarse com-
prendido en. ninguno de los casos de in-
compatibilidad a que hace referencia el
artículo 48 de la Ley de 20 de diciem-
bre de 1952 (B. O. núm. 359), que sus-
tituye !a redacción del capítulo 5.0 de
la ley de Administración de la Hacien-
da, Pública.

oj ídem por escaparates y anuncios.r) Ideai tránsito de animales por la
vía pública.El concurso se verificará en la citada

Dirección General de Obras Hidráuli-
cas el día 16 de octubre, a las once
horas.

_ rr) ídem cedido por el Estado sobre
vinos, etc. ,

s) ídem sobre bebidas alcohólicas que
se consuman dentro de la localidad.

Una báscula de cuatro kilos de fuer-
za, marca «Balear», número 1.257.No se admitirán proposiciones depo-

sitadas en Correos. t) ídem cedido por el Estado sobreUsos y Consumos.
Una báscula de seis kilos de fuerza,

marca «Balear», número 1.514-El proyecto y pliego de condiciones,
asi como el modelo de proposición y
las disposiciones para la presentación
de proposiciones ¡ción del
concurso to, duran-
te el mismo plazo, en dicha Sección de
Obras H tn la f
ción Hidrográfica de! Tajo.

3.0 Los demás documentos exigidos
on el pliego de condiciones económico
legales.

u) ídem sobre casinos y círculos derecreo.
Para cuya subasta se ha señalado el

día 24 de septiembre próximo, a las
doce horas de su mañana, en la Audien-
ci de esta Magistratura, sita en la calle

Tipo de licitación: Cuatrocientas mil
pesetas.continuación se hará constar al

proponente si dispone o ro de materias
primas, y en este último caso, detalla á
lo que p documento separado).

..de 1954.
(Firma y rúbrica del licitador o su

ntante).

Duración del contrato: Doce meses
naturales a partir de la fecha de otorga-miento, verificando los pagos el últimodía de cada mes.

del General Martínez Campos, núm. 23,

de esta capital; previniéndose a los b-
citadores

Madrid. 25 de .—El
Dírec; . . (Firm;;

Oficina donde están de manifiesto lospliegos de condiciones :En la Secretaríadel Ayuntamiento de Arganda del Rey.
Garantía provisional: Cinco mil pe-

setas.

Que para tomar parte en la subasta
habrán de depositar previamente, sobre
la mesa de la Secretaría o en la Caja
General de Depósitos, el diez por ciento
del precio de tasación; y

(G. C —4.007) (O.—25.0.8) (Las proposiciones se extenderán en
pap de la clase sexta).

Ministerio de Obras Públicas
Dirección Cetieral de Obras Hidráulicas

Madrid 27 de agosto de 1954 Garantía definitiva: Una dozava par-
te del importe de la adjudicación.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de la_ ta-
sación, con la rebaja del veinticinco
por ciento.

(('.. C—4.017) (O.—25.049)

Sección de Obras Hidráulicas
Modelo de proposición

Comunidad de Regantes de
Piñuécar y La Serna del Monte

D?n de años de edad, veci-no. ?.? ' Provincia de , Con do-,micdio en ....... calle , número
piso ..., provisto del documento de identi-dad personal que exhibe, conrist»nte en........ enterado del anuncio publicado ene Boletín Oficial de la p^incia <Sd,a -y«' P1,eS° de condiciones ex-puesto al público para el nombráronteme liante concurso de Gestor de la Recaudacidn directa de determinadas ren-tas y exacciones municipales, se nres=n-a a rffcho concurso por estar ente-amen-te conforme con todas y cada una de la-conduces indicadas en las bases y ensu consecuencia, .olicíta ser nombrado

Se hace constar que las básculas se
encuentran en los mercados siguientes:'
Maravillas, Guindalera, Santa María de
la Cabeza, Antón Martín, de la Ceba-
da, de Mostenses, Olavide, Vallehermo-
so, Canillas y Alonso Cano. ,

SUBASTA .de las obras de ampli;
de la defensa del Algemesí contra las
avenidas del río Magro (Valencia).

a Junta general ordinaria
s de esta Comu-

i de este
ento, para el día 26 de sep-

mo. y hora de las t es de
a fin d nplimiento al

lenanzas de dicha

ANUNCIO

Hasta las trece ho. > de
septiembre de 1954 se admitirán en la
Sección de Obras Hidráulicas de la Di-
rección Genera! de Obras Hid
en la Confederación Hid
Jlúcar, durante las horas de oficina, pro-
posiciones para esta subasta.

Y para su inserción en el Boletl
Okicui. de la provincia, expido el pre-
sente edicto, con el visto bueno «e

ilustrísimo s«ñor Magistrado, en Ma-
drid, a 23 de agosto de 1954-

—^
p.

cretario (Firmado) .—Visto bueno: »

Magistrado de Trabajo número °<^
Firmado jH

Comí

El presupuesto de contrata asciende
a 206.585,13 pesetas.

P =; de agosto de 1954 .—El
£el Alvarez.

(G. C— 4.016) (0.-35.044)
(C—9-6lJ)
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PROVIDENCIAS JUDICIALES Hado Villalba, al sitio «Quiñón de los
Almendros», de superficie veinticinco
mil quinientos metros cuadrados, equi-
valentes a trescientos veintiocho mil
cuatrocientos cuarenta pies cuadrados.
Es la finca número mil quinientos seten-
ta y nueve del Registro de la Propiedad
de San Lorenzo del Escorial, inscrita en*
el tomo seiscientos nueve, foro treinta
y dos, folio ochenta y uno vuelto, y lin-
da: al Norte, con la cañada Realy la
llamada Venta Vieja y parcela de terre-
no de doña María Fernández Conde;
Sur, el río Guadarrama; Este, parcela
de doña Petra Ramírez Martín, y al
Oeste, la cañada Real y parcela ríe don
Antonio Quesada Llanos.

Condiciones ricio Noé, se anuncia por el presenté
primera subasta de los bienes muebles
embargados y depositados en poder del
propio demandado, que tiene su domici^
lio en la calle del General Mola, nú-
mero doscientos setenta y siete, consis-
tentes en una cafetera exprés>¡ marca
eVázquez del Saz»; un molinillo de café
eléctrico, marca «Ortega»; una batido-
ra, marca «Jurminberri»; un baño
María, marca '«Vázquez del Saz», y una
balanza, marca «Ortega». .

Primera
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA Servirá de tipo para esta piirnera su- I
basta la cantidad de ciento cincuenta
mil pesetas para la finca primeramente
descrita, y la de cien mil pesetas para ,

JUZGADO NUMERO 15 la que se describe en segundo lugar,
cuyas cantidades fueron fijadas alefecto
en la escritura de constitución de hipo-
teca, no admitiéndose postura alguna
que sea inferior a los tipos menciona-
dos.

edicto

Por el presente se anuncia la existen-. en este Juzgado de primera instan-

cia número quince, de Madrid, sito en
¡a casa número uno de la calle del Ge-
neral Castaños, de expediente, promo-

vido por doña Eulalia Corral Molla, re-

clamando la herencia de su hermano don

Francisco Corral Molla, natural de Ma-
drid hijo de Baltasar y Josefa, que fa-

lleció en esta capital el dia ocho de
abril último, sin -otorgar testamento y
sin dejar descendientes ni ascendientes,

habiéndose acordado publicar el presen-
te a fin de que los que se crean, con

igual o mejor derecho a laherencia com-
parencan ante este Juzgado dentro del
término de treinta días.

Para el acto del remate, que tendrá
lugar en la Sala audiencia de este Juz-
gado, se ha señalado el día veintidós-
de septiembre próximo, a las once de su
mañana, bajo las siguientes

Segunda

Para tomar parte en el remate debe-
rán consignar previamente los licitado-
res, en la mesa del Juzgado o estable-
cimiento destinado al efecto, una canti-
dad igual, por lo menos, al diez por
cieato de la que sirve de tipo a la su-
basta, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos.

Segunda. Casa con corral y terreno
accesorio en dicho término, al sitio lla-
mado «Venta Vieja de Martín o de ¿arri-
ba», con entrada por la cañada Real,
sin número, que consta de un terreno al
frente, el edificio propiamente dicho,
que es la parte derecha del antiguo edi-
ficio, según se entra en él, con una li-
nea de trece metros desde la jamba de
la puerta de entrada por este frente,
que queda en la parte que pertenece a
don Pablo Martín, y todo el corral tra-
sero. Linda: derecha, finca, frente caña-
da; derecha, entrando, solar que es de
servicio para esta finca y las de don Ge-
rardo y don Antonio Martín y corral de
dicho don Gerardo; ífestero, finca' de
doña Loreto Martín, e izquierda, de don
Benito Martín, y parte izquierda del edi-
ficio venta de don Pablo Martín. Mide
el edificio y corral quinientos treinta y
cinco metros cuadrados, y el terreno ac-
cesorio doce mil noventa y un metros,
también cuadrados, eq'uivalentes en
junto a ciento sesenta y dos mil seis-
cientos treinta pies cuadrados. Es la fin-
ca .número mil veinticinco del mismo Re-
gistro de la Propiedad, inscrita al tomo
cincuenta, folio ciento noventa del libro

Condiciones

Se tomará como tipo de esta subasta
la cantidad de nueve milochocientas pe-
setas, no admitiéndose posturas que no
cubran las dos terceras partes del ex-
presado tipo; y

Tercera Que para tomar parte en -\ remate
deberán consignar previamente los lici-
tadores el diez por ciento efectivo del
tipo de la subasta, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

Que los títulos y la certificación del
Registró de la Propiedad a que se re-
fiere la regla cuarta del artículo ciento
treinta y uno de la vigente ley Hipote-
caria, se hallan de manifiesto en la Se-
cretaría de este Juzgado; y

Dado en Madrid, para su publicación
en el Boletín Oficial de esta provin-
cia, a treinta y uno de agosto de mil
novecientos cincuenta y cuatro.

—
El Se-

cretario judicial, Pedro Jiménez.
—

El

Juez de primera instancia, Acisclo Fer-
nández Carriedo.

Madrid, a veintiuno de agosto de mil
novecientos cincuenta y cuatro.

—
El Se-

cretario, Ledo. Antonio Sanz Dranguet,.
El Juez de primera instancia (Firmado)..Cuarta

Que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación, y
que las cargas o gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, conti-
nuarán subsistentes, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el
precio del rematk.

Dado en Madrid, a veintitrés de agos-
to de milnovecientos cincuenta y cua-
tro.—Ante mí, P. S., José Maroto.—El
J¡uez de primera instancia (Firmado).

(A.—322)(A.—323)

JUZGADO NUMERO 17 JUZGADOS MUNICIPALES
EDICTO SEGOVIA

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el señor Juez de primera
instancia número diecisiete, de esta ca-
pital, en los autos seguidos por doña
Celia Herrero García, representada por
el Procurador don Antonio Mayor de la
Torre, contra doña Ascensión Ramírez
Martín, casada con don Francisco Alva-
rez Agulló, sobre procedimiento suma-
rio de la ley Hipotecaria, para la efec-
tividad de un crédito hipotecario, se sa-

c^La la venta en pública subasta, por
vez, y término de veinte días,

K fincas embargadas que, seguidamen-
te s£_describen :

EDICTO

En el juicio de faltas 109, de 1954,
seguido por estafa contra Manuel Ber-
cozana García, domiciliado últimamente
en Jaime el Conquistador, chabola, se
ha dictado la siguiente

(A.—321) Tasación de costastercero

Derechos de los señores Juez, Fiscal
y Secretario, 20,40 pesetas.

Suspensión, 1,50 pesetas.
Derechos de Agentes, 6,15 pesetas.
«Boletines Oficiales» hasta esta fe-

cha, 534,50 pesetas.

Para cuya subasta, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, se ha señalado el día dos
de octubre próximo, a las once de su
mañana, anunciándose al público su ce-
lebración bajo las siguientes

JUZGADO NUMERO 22

EDICTO

-^ En autos de juicio ejecutivos segui-

dos en este Juzgado de primera instan-

cia número veintidós, promovidos por
doña Felisa Sobrino Vela, a don Mau- Peritos tasadores, 8 pesetas

Primera. Tierra en término de Co-

Diputación Provincial Sesión del día 24 de junio de 1954

Servicios Recaudatoriossegundo apellido, con el que viene figurando en su expediente per-
sonal, por el de Conisa, según resulta de su certificación de naci-
miento.

297- . Aprobar, en armonía con lo establecido en el art. 107 X
complementarios del vigente Estatuto de Recaudación de la Hacienda
Pública, relación de expedientes que empieza con doña Casimira Al-
coholado, domiciliada en la calle de Jordán, núm. 9, y termina con
don Víctor García Sanz, vecino de Alcobendas, por un importe total
de mil seiscientas veintiocho pesetas con cinco céntimos (1.628,05 pe-
setas), los cuales, instruidos y sustanciados por el Negociado de In-
vestigación y Apremios, han sido hechos efectivos, en vía ejecutiva.
por descubiertos en débitos al «Boletín Oficial» de la provincia.

298. Declarar partida fallida, en armonía con lo establecido en
'el artículo 107 y complementarios del vigente Estatuto de Recauda-
ción de la Hacienda Pública, relación de expedientes que empieza con

don Pablo Diez Fernández y termina con don Manuel Tirado, por un
importe total de mil quinientas cincuenta y seis pesetas con ochenta
y cinco céntimos (1.556,85), instruidos y sustanciados, en vía ejecuti-

va, por el Negociado de Investigación y Apremios, por descubiertos
en débitos ai "'Boletín Oficial» de ia provincia.

'299. Aprobar, en "armenia con lo establecido en los arts. 48,
107 y complementarios del vigente Estatuto de Recaudación de la Ha-
cienda Pública, expediente de don Pedro Sastre García, por un im-

porte de seiscientas pesetas (600 pesetas), el cual, instruido y sustan-

ciado por ej Negociado de Investigación y Apremios, ha sido hecho
efectivo eft [período voluntario, por el concepto de daños causados en
carretera provincial

Garuad uxiliar administrativo de esta Corporación, reconociéndo-
le, a efectos pasivos, los servicios prestados como Maestra Nacional
por oposición, desde el 9 de julio de 1935 hasta el 14 de enero de
1943, fecha de su ingreso en la Corporación • y cinco años de estos

servicios a efectos de quinquenios.

3i5

313- Reconocer el premio remuneratorio, por llevar cuarenta
años de servicios, a los funcionarios que figuran en la propuesta for-
mulada por la 'Sección de Personal, con efectos económicos de 15
Je abril del corriente año, en la cuantía determinada por el artícu-
¡o 22 del Reglamento de Funcionarios de esta Corporación, aproba-
do por acuerdo de 11 de febrero del año en curso.

314- Dar cuenta de la vacante de Sereno del Cogeho de Núes-

ra Señora de las Mercedes a la Junta Calificadora de Destinos Ci-

cles, para que proceda a su provisión, de conformidad con lo dis-

puesto por la Ley de 15 de julio de 1952-
i315- Nombrar, a propuesta del limo. Sr. Diputado Visitador
fel Colegio de Nuestra Señora de las Mercedes, a Juan Sanch
Ibilla, Sereno del citado Establecimiento, con carácter 1

Bldo base anual de 8.000 pesetas; debiendo cesar tan pronto con

fcka plaza sea cubierta por la Junta Calificadora de Destinos

3i6. Acceaer a lo solicitado por don Enrique deja Vega y
Baca, Profesor de Sala de la Ben-.üeencia Provincial disponiendo
que por la Corporación se satisfaga el impuesto de Utilidades co-
rrespondiente a los emolumentos que percibe, en aplicación del acuer-
do de la Comisión Gestora de 14 de marzo de ,944 debiendo rem-

irarse al interesado las cantidades que le han sido descontada?
P°r este concepto, desde 1.' de febrero de 1944. en que fue nom-
brado en propiedad para el cargo que actualmente desempeña y

8"e desde el "día 16 de abril de 1939 sirviendo con carácter

Civiles
Complementarios, del vigente Estatuto Je Recaudación de la Hacien-

da Pública, relación de expedientes que empieza con don bmi.iano

Ainza y termina con doña Victoriana Sevilla, por un importe total de

cuatro mil cuarenta v cinco pesetas (4.045 pesetas), los cuales, ins-

truidos v sustanciados por el Negociado de Investigación y Apremios,

ban sido hechos efectivos, en vía ejecutiva, por descubiertos en el con-

cepto de Estancias en la Beneficencia Provincial.

B. O. P. 4-9-M
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Reintegro, 30 pesetas.
Carta» órdenes, 2 pesetas
Total, 602,55 pesetas.

dnd, se cita a Clemente Mal p—B
Fernández, soltero, de ciíarenta ?°de edad, natural de Guadarrama

****
ciño últimamente de ídem hi" a*-1*"
tonto y de Carmen, y ei. 'la ¿ctuílih
en ignorado paradero y domicil

" *
que el día 18 de septiembre v h

' Para
las doce de su, mañana, compi °í**
este Juzgado, sito en la c4u p *\u25a0>
tonal, con objeto de que asista ls-
denunciado a la celebración de „n -"í0
de faltas por hurto de leña,
saber que deberá presentarse con?1*medios de prueba de que intente "wse, pues asi lo tiene acordado d ZT'Juez de Paz de esta villa eri p£j£
cía de 24 de agosto de 1954.(G.. 0.-3.941) (Ü.-4.073)

smingo, número 3, y actualmente en ig-
norado paradero, comparecerá el día 23
de septiembre, a las once y treinta ho-
ras, ante el Juzgado municipal núm. 6,
sito en la calle de Hermanos Alvarez
Quintero, número 3, segundo, a celebrar
juicio de faltas número 294, de 1954,
por hurto, seguido contra Jaime Bouha-
ben Montero y Francisco Montero.

JUZGADO NUMERO 18
'

En el juicio de faltas seguido por es-
cáudalo contra Francisco Molero Mu-
ñoz, se ha acordado la celebración del
oportuno juicio, que tendrá lugar en
este Juzgado, sito en la plaza del Ge-
neral Vara del Rey, 17, el día 24 de
septiembre, a las once y media horas
del mismo, a cuyo acto se cita a Fran-
cisco Molero Muñoz, para que compa-
rezca provisto de las pruebas de que
intente valerse.

Asimismo se le hace saber a dicho
Condenado Manuel Bercozana que, si en
él término de tercero día no comparece a
satisfacer su importe, se procederá a su
exacción por la vía de apremio.

También se le notifica habérsele apli-
cado los beneficios de indulto a que se
refiere el Decreto de 25 de julio último,
¿n cuanto se refiere a la pena de arres-
to menor impuesta.

(B.—4.0Ó9)

Sánchez González (Manuel), hijo de
Juan Jiosé y de María, domiciliado úl-
timamente en la calle de Ferraz, núme-
ro 29, comparecerá el día 23 de sep-
tiembre, a las once 'y media horas, ante
el I.uzgado municipal número 6, sito en
la calle de Hermanos Alvarez Quintero,
número 3, segundo, a celebrar juicio de
faltas número 385, de 1954, por insul-
tos y amenazas, seguido contra el mis-
mo y otro.

(B.—4.103)
Y para que sirva de (notificación y re-

querimiento, y su inserción en el Bole-
tín Oeicial de la provincia, expido la
presente en Segovia, a 27 de agosto de
*954-

—
El Secretario, Miguel A. Clavi-

JO.
—

Visto bueno: Él Juez municipal,
Rafael G. de la Barga.

JIUZGADO NUMERO 20

Don Mariano Sanchís y Jliménez de
Rada, Juez sustituto del Juzgado mu-
nicipal número 20, de Madrid
Hago saber: Que en los autos de

juicio verbal de faltas seguido en. este
Juzgado con el número 160, del corrien-
te año, he acordado se cite a Francisco
Conde Arenas, que se encuentra en ig-
norado paradero, para que el día 30 de
septiembre y hora de las once de la ma-
ñana, comparezca ante la Sala audien-
cia de este Juzgado, sito en Hermanos
Alvarez Quintero, número 3, a celebrar
el correspondiente juicio de faltas.

(G, C—4.003) ZAMORA(C—9.610) El señor Juez municipal de esta ciu-dad, en proveído dictado en juicio A.faltas numero 128, de ¿ que
*

sido sustanciado el sumario 131 a7
'953, Por hurto de una cartera a P?trocimo Ruano Porras, vecina de estaciudad, en las que aparece como denunciada y autora . del hecho Alejandrina
Carretero Iglesias, de treinta años soltera, hija de Manuel y de María' na-tural de Valladolid, y vecina última.
mente de Madrid, calle de Antonio S«-nña, núm. 6 (Huerta de Montserrat)
ha acordado citar por medio de la pre-
sente a dicha denunciada Alejandrina
Carretero Iglesias, actualmente en igno-
rado paradero, para que el día 6 de
octubre, a las nueve horas, comparezca
en la Sala audiencia de este Juzgado
a _ la celebración del correspondiente
juicio de faltas, debiendo verificarlo coa
los medios de prueba -de que tenga por
conveniente.

CITACIONES

Bajo los apercibimientos procedente» en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per
sonas que a continuación se expresan,
pura que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, coa arreglo al articulo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Military 63-
del de Manrui

(B.—4.068)

Mencía López (Aquilina), domicilia-
da últimamente en la calle de JuanaValles, número 4 (Colonia de la Anun-
ciación), en Pozuelo de Alarcón, com-
parecerá el día 23 de septiembre, a las
once y media horas, ante el Juzgado
municipal número 6, sito en la calle de
Hermanos Alvarez Quintero, núm. 3,
segundo, a celebrar juicio de faltas nú-
mero 180, de 1954, por daños, seguido
contra la misma.

(G. C—3.988) (B.—4.118)

Don Mariano Sanchís Jiménez de Rada,
Juez municipal del número 20, de los
de está capital

JUZGADO NUMERO 5
Hago saber: Que en este Juzgado se

sigue juicio de faltas con el núm. 432,
del presente año, por lesiones y estafa,
autos en los que he acó: dado se cite
de comparecencia ante este Juzgado,
sito en la calle de Hermanos Alvarez
Quintero, número 3, para el día 30 del
mes de septiembre; y hora de las once,
el denunciado en dicho autos Martín
Abril Caricaldeoca, que se encuentra
en ignorado paradero, al objeto de que
como tal asista a la celebración del co-
rrespondiente juicio, provisto de las
pruebas de que intente valerse.

María Josefa Morilla Luna, de vein-
ticuatro años, soltera, hija de Manuel e
Isabel, natural de Pedrera (Sevilla), do-
miciliada últimamente en Lo<j Molinos,
número 8, segundo, de está capital, y
actualmente en paradero desconocido,
se la cita para que el día 8 de octubre,
y hora de las diez de su mañana, com-
parezca ante el Juzgado municipal nú-
mero 5, de esta capital, sito en el paseo
del Prado, número 30, a celebrar el
juicio de faltas número 282, de 1954.(G. C—3.942) (B.—4.074)

JUZGADO NUMERO 6

(B.-4.067)

JUZGADO NUMERO 17
Benita Sierra Rodríguez, de veinti-

cuatro años de edad, hija de Émeterio
y de Juana, natural de Sotillo de la
Adrada, y domiciliada últimamente en
la calle de Alcalde Sáinz de Baranda,
número 23, comparecerá en la Sala au-
diencia del Juzgado municipal núm. 17,
sito en la calle del Amor de Dios, nú-
mero 1, piso tercero, el día 28 de sep-
tiembre, a susj doce botas, a fin de
asistir a la celebración del juicio verbal
de faltas seguido con el número 375,
de 1954, par lesiones, contra la misma.

(G. C—3.989) .(B.-4.11S)

El BOLETÍN OFICIAL de la
provincia de Madrid te publica
«la/lamenta, excepto loa tfomlnget(G. C—3.943) (B.—4.071)

ARAMAYONA.Sanchidrián González (Norberto),
hijo de Pablo y de Amalia, domiciliado
últimamente en la Cuesta de Santo Do-

Por la presente cédula de citación, que
se insertará en los "Boletines Oficiales»
de la provincia de Álava y de la de Ma-

IMPRENTA PROVINCIAL
PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO, 4*(B.—4.105)

TELEFONO 35 3a 02
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301. Declarar partida fallida, en armonía con lo establecido en
el art. 107 y complementarios del vigente Estatuto de Recaudación,
relación de expedientes que empieza con don Santiago Gómez Serra-
no y termina con don Gregorio Rodríguez Cárralafuente, por un im-
porte total de dos.mil doscientas cincuenta y cinco pesetas (2.255 pese-tas), instruidos y sustanciados, en vía ejecutiva, por el Negociado deInvestigación y Apremios, por descubiertos en el concepto de Estan-
cias en la Beneficencia Provincial.

lp«r£^¡ c 'ílar Pe}lclón formulada por los trabajadores del O
S p„ i

•,Fernando> Luis Crespo Morales y Clemente López Pé-
re COr? el concePt<> de Plus Familiar, cuyo fondo deberá

ñor JfIÜi'hegrad°' ? Partir «k» «^ndo trimestre del año actual,
S!i,p

j-
Percepciones efectivas de los que prestan sus serviciosen la Panadería del Establecimiento. P

doñí Rran!rSiÜmar in^ancia que eleva a esta Excma. Diputación
de los ¿smbWi Gan^ P°r Ia destino en alguno

nación ufdil™™1•"**Pr°7lnciales, en razón a oponerse a tal desig-nación las disposiciones reglamentarias en vigor. \u25a0
GonzáW tSf"iff ,iostancía Presentada por don Rafael !Las|
dloíaíduSl nd° la,pIa2a de rel°Íero Mecánico, por oponMello las disposiciones reglamentarias vigentes. _\u25a0
crita ,rx>r í?"1"' V,1Sta Ia inf°™ación practicada, instanB
las nS 1 f„Zt,gU? mu'ero del Vivero de Valde latas, Juan IS^su^X'oceScT^ dlferendaS de habereS' h^fl

302. Quedar enterada de comunicación del Recaudador de las
Contribuciones e Impuestos del Estado de la Zona de Congreso, por
la que participa la baja en la plantilla de dicha Zona de la mecano-
grata señorita Rosa Castillo Marguehna, y el nombramiento para ocu-par dicha vacante de la señorita María Isabel Perdigón GonzálezArza, realizándose tal nombramiento y cese bajo la exclusiva respon-sabilidad del Recaudador, con arreglo a normas reglamentarias. sus-

Obras Públicas \u25a0eaif

303. Solicitar del Excmo. Sr. Ministro de Obras Públicas que,
con destino al abastecimiento de agua para los pueblos de Guada-rrama, Alpedrete, Collado Villalba, Torrelodones, Galapagar y Col-menarejo cuyas obras se propone realizar esta Diputación Provin-
cial de Madrid, con cargo a sus fondos propios, se reserve a la Cor-poración Provincial el aprovechamiento íntegro del caudal del Arro-yo de La Jarosa, cuyo nacimiento radica extermino municipal deGuadarrama, a poniente de su zona urbana, y el que, cruzando di-cho término municipal y el de San Lorenzo, desemboca en el rioGuadarrama, en término municipal de El Escorial.

tivoÍ°9ServSnrner' .dC conform¡dad con propuesta de los respe*

contra7e?o^ de l0s mÍSm°S'
*

dos telefona? •u,n„Medlco de «««encia nocturna y de urgencia,
dantl electa i "? Provinc1^. tres conductores y un Ayu-

aherno nomh
C°" d°SUn° aI Par«Ue M™' Provincial, y un Sub-

def arruto 8 «T.3Cnt0S qU^ * harán con a las norma5
la Secctóñ0 í H ™6<Ínle Reglan™t° de Funcionarios; y que P£cuanSa ne-t .Haciend,a * suplem.ente el crédito existente en b
cuantía necesaria para las expresadas atenciones.

Obras Sociales y Paro Obrero ,In p ... Personal
tivo dóñn ¿^'f^ el expedienté personal del Auxiliar administrs-
bbterS ,dn g. a-MUf°Z P°r lo V*resPect* al n°mbreíCú¡"2dSÍ;„q,Ue/n,10 SUCeS¡vo será el Petra Muñoz López- se*

de conS T íe de a certlficación de nacimiento de la interesada, J

te;crotTradcrPo^t.rmado por ia sección de- Asuntos

Portero d/fffdo
3 lo por don Antonio Jordán R«*° de esta Corporación, y, en su consecuencia, rectificarle stf

304. Estimar, visto el informe de la Dirección del Colegio de
San Fernando, instancia que eleva a esta Corporación el trabajador de
aquel Establecimiento, Clemente López Pérez, y, en consecuencia,
fijar su haber base diario en 23 pesetas, como Oficial de masa, poraplicación de la Orden de 8 de enero de 1954, y con efectos de i.* de
enero del mismo año.


